
LECCION ~• 

ARTICULOS 1954 á 1963, 

Art, 1954,-La ldpoleca subsiitirá í11te9ra, mientras no 
se cancele, sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se reduzca la obli'gacio11 9aranlida; !J sobre cualquiera parle de 
los miamos bienes que se conserve, aunque la restante haya des
aparecido; pero siti perjuicio de lo que se dispone en los iltJa 
artículos siguicnta. 

-1955.-Si tmafinca ltipotecaJa se dividiere e11 dos 6 ma,, 
no se Jistribuirá entre ellas el crGdiio hipotecario, sino cuando 
voluntaria111e1.te lo acordaren el acreedor !J el deudor. 

-1956,-No verijic6,ndose la:dist~ibttcion e11 los tén11inos 
eatablecidos en el arUculo que precede, podrá repetir el acreedor 
por la totalidad de la suma 9arantida, contra cualquiera de las 
nuevas fincas en que se haya dividido la primera, 6 centra to
das juntas,• 6 á la t•cz. 

-1957.-Dividida entre variasfi,was la hipotecacomtilui
da para la ae9urú1'id de w1 crédito, !J pa9aáa la parte .el~ late 
con que cstui1'ere 9ravaila alguna de ellas, se podrá ez191r por 
aquel á quien interese, la cancelacion parcial de la Mpoteca en 
c11anto á la misma finca. 
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-1958.-Si la parte de crédito pa9a,Zu se pudiere aplicar 
á la lióeracwn de una 6 de otra de las .fincas gravadas, por no 
ser inferior al importe de la responsabilidad especial de cada 
11na, el deudor ele9irá la que ha!Ja de r¡ueilar libre. 

-1959.-0uando sea una la finca hipotecada, 6 cuando, 
siendo varias, no se haya seilalado la responsabilidad de cada 
111111, por ocurrir el caso previsto en el artícuw l!Jtiú, 110 ae po
drá ezi9ir la lióeracion de ninguna parle de los bienes liipoteca
dos, sea cual fuere la del créd11o que el deudor liaya saii8fe
cho. 

-1960,-Sí lafinca estuviere ase911rada, !J se destruye
re po'!' incendioJ ú otro caso fortuito, 110 solo subsi8tirá la lti
poteca e11 los restos de la finca, &i110 r¡ue el valor del se9uro que
ciará af ccto al p,190. Si el crédito fuere de plazo cumplido, po
drá el acreedor pedir la relencion del u9uro; !J si no lo fuere, 
podrá pedir r¡ue dicho t'ahr se impo119a ,í 8!l saii8faccion, para 
r¡ue se verifique el Pil!Jº al V6ncimicnfo del plazo. 

-1961.-Lo di8puesto en el art. que precede, se observará 
con el precio r¡u,c se obtuviere en cuJo de ocupacio11 por causa de 
11tilidad pública. 

-1962. -Si el inmueble hipotecado se liiciere por culpa del 
deudor i~1tjicienie para la ae9uridad de lr, deuda, podr6, el 
acreedor exif!ir anlicipaila111mte el p1190 6 r¡ue se mejore la hi
poteca. 

-1963.-Ouando la diminucion del valor se t•erijir¡ue si11 
culpa del rle11<lor, no estará, obli9ado ,t d11ticipar el Pªflº, si me
J'orare lrt ldpoteca. 

15.-Do los artículos cuyo estudio form,1 fa presento Ioc
cion, el l9,j4 establece en priñcipio l:i. inuivisibilid11d do la 
hipoteca; el 1065 11utoriz1i l:i divisibilidn1l por convenio entro 
el ncree<lor y el deudor; y los nrtículos 105i y 1058 supo-
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nen que en uso de la autorizacion nnterior se hn hecho la di
vision del crédito hipotecario y de la hipoteca. 

Lo~ articulos citados están tomndos textualmente de la ley 
hipotecaria española. El 1954 es el 122 de la citada ley; el 
1955 es fa fraccion 1~ del 123; el 1956 es la fruccion 2~ del 
mismo artículo 123; el 1957 es la fraccion P del artículo 
124; y por último el 1958 es la fraccion 2; del mismo ar-

tículo. 
La indivisibilidad de la hipotecn es un principio reconocido 

en nuestras leyes de partida-leyes 15 y 43 t{i.13 Par/. 5. e 
-y en la legislacion romano.-« Tola est in tolo, et lota iii qua· 
libet parle»-La consagran fambicn todos los Códigos moc!er· 
nos, como puede verse en los artículos 2114 del francos, 2000 
de las Dos Sicilias, 3249 de la Luisiana, 2163 de Cerdeña; 
1208 y 120!) de Holanda, 443 á 446 de Prusia, 41 ile la ley 
de Bélgica, 2138 de Bolivia, 103 de los Eshdos Romo.nos, 
59 de Toscana, 33 de la ley de Baviera 1964 del Código Ita
liano, y 59 del Argentino. Por lo que respecta ú nuestros 
Códigos nacionales, el del Estado de :México la establece en 
su articulo 2071 y el del Estado de Veracruz la modifica en 
los artículos 2304 y 2330, como veremos mas adelante. 

El principio de 1::1 indivisibilidad de la hipoteca tiene apli
cacion práctica eu varios casos: el primero el que nuestro art. 
1954 indica, esto es, aunque se reduzca la obligacion garan
tida, la accion hipotecarin puede ejercitarse sobre ln totalidad 
de los bienes hipotecados; el segundo indicado tambieu on nues· 
tro artículo, tiene lugar cuando destruida en parte 111 cosa hipo· 
tecada se conserva solo en parte: entonces, como en el caso 
anterior, podrá ejercitarse la accio11 hipotecaria sobre la par
te conservada, lo mismo que se habrin podido ejercitar sobre 
toda la cosa si toda existiera: otro tercer caso, si bien sustan• 
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cialmente puede reducirse al primero de los referidos, es el 
siguiente: Alguno ha fallecido dejaudo una 6 mas fincas hi
potecadas por cierta cantidad; uuo de los herederos paga la 
parte de la deuda que le corresponde segun su represeuta
cion ¿podrá pretender que se tenga como libre la parte de la 
finca ó la finca que le pertenece? El principio de la indivisi
bilidad de la hipoteca se opone ú esta pretension; porque la 
hipoteca, mientras uo se cancele, y aua'lue se reduzca la obli
gncion garantida, subsiste íntegra sobre la totalidad de los 
bienes hipotecados y sobre cualquiera parte de los mismos 
bienes. De la propia manera, si el crédito hipotecario se ha 
dividido entre dos herederos del acreedor, y uno de ellos ha 
recibido ya la parte de crédito que le corresponde, el otro po
drá ejercitar la accion hipotecaria sobre toda la finca hipote
cada, porque siendo indivisible la hipoteca afecta en su tota• 
lidad los bienes hipotecados, aunque la obligacion garantida 
se reduzca. 

16.-Pero la indivisibilidad no es de esencia de la hipo• 
teca, sino solo de su naturaleza, y por esta razoa puede mo• 
clificarse á voluntad de las partes y segun los términos de 
sus particulares convenciones. Se dice que 111 indivisibilidad 
es solo de 111 naturaleza de la hipoteca, porque mientras que 
los interesarlos no pacwn que el gravamen se repnrt.-i 6 divi
da entre las varias fincas hipotecadas 6 eutre las varias par
tes de una sola finca, la hipoteca subsiste Integra sobro la to
talidad de los bienes hipotecados, sobre cadn uno de ellos y 
sobre cada una de sus partes. 

Sin la nutorizadon que concede el articulo 1955 de nues
tro Código, el deudor y el acreedor podrian convenir, sin di
ficultad alguna, en dividir el crédito hipotecario entre laa por· 
ciones en que se divide !ti finen hipotecada, de manera que 
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cada porcion no responda sino de la parte de crédito ú que 
queda afecta. N11d11 se opone á la licitud y efieacia de 'seme
jaute convencion, y on caso de haberla es evidente que pa· 
gadn la parte de crédito con que estuviere gravada un:1 de 
lns fincas, ó una de las partes en que 111 finca se divida., podrá 
el iriter~sado, ora sea el deudor mismo, ora el tercer ad11ui
rente eu cuyo poder se eocueutre la fine., ó lit parto de fine., 
hipotecada, pedir la cancelacion parcial de fa hipotec.1, como 
lo determina el nrt. 1957. Eu el cnso contrario, esto es, si 
no se verifica la distribucion del crédito hipotecario de con
sentimiento del deudor y del acreedor, es t.nmbien evidente 
que éste podrá ejercitar su accion contra cualquiem de las 
nuevas fincas en que se haya dividido la primera, ó contra to
das á la. vez, como lo decide el art. 1956, porque entoncos la hi
poteca-indivisible por su naturaleza-subsiste íntegra sobre 
toda la finca y sobre cadll una de sus partes. 

17.-Dijimos antes que los artículos 1967 y 19GB supo
nen que se hizo la division del crédito hipotecario entre cada 
una de las fincas hipotecadas, ó entre cndn una do las partes 
cu que In finca hipotecada se dividió-Vimos tambion que 
segun el primero do los nrtlculos citados, el interesado puede 
pedir la cancolncion parcial de fa hipoteca, cuando se ha pa
gado la parto do crédito correspondiente á determinada finca 
6 {¡ determiMda frnccion, y que esto procede, bien conservo 
el deudor la linea 6 bien la tenga un tercero n quien aq uol la 
h~ya enajenado: diremos ahora, con el artículo 1958, que si 
el mismo deudor poseo las fincas cutre lns q uo se ha dividido 
el crédito hipotecario, 6 las diíereqtes fr:tcciones do 1a finca 
hipotecad11, entre lu.s que se ha hecha la misma division, el 
deudor, pagn:la que sea una parte del crédito, podrá e:-c:igir 
que el ncreedor deje libre In finen ó parto do h fmcn que ol 
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pri~ero ~esigno, con tal que la parte de crédito llllti.sfecbn no 
sea _mf:t1or ni importe del gmvámen respectivo. Nada mas 
equ1tntivo que este derecho de elecciou quo la ley deja ul 
deudor. 

. l~.-La rnzon del nrtículo 1959 se percibe desdo luego 
s~n mngu°'.1 dificultnd. Si es un., sola In finca hipotecada, 6 si 
s10ndo varias no se hn hecho entre ellas In distribucion del 
gravúmen, es evidente que pagada uua parte del crédito, el 
deudor no pude pretender que se declare libre parte alguna 
d_e la fiaca 6 ~ucas hipotec.~das. En este caso no hay conven
c'.o~ que mo,hfique In naturaleza de la hipoteca que es indi
:t'ls1_b~a'. ~. ya hemos visto-art. 1954-qu~ ¡ior efecto de esa 
mdms1bihdnd 111 hipoteca subsiste Integra sobro todos los bie
nes hipotecados, aunquo se reduzca fa obligacion garnatida. 

Solo nos permitiremos agregar con relncion IÍ este artículo 
que seguramente por error ,le imprenta se cit6 en él el art 
~955, deb~cudo ser la refurcncin que contiene uo IÍ este art: 
smo ni lOoG.-La ley esp:tñola h:1bla del caso previsto en el 
art. 123: pero yn hemos visto que este artículo tiene dos par
tes y que nuestro C6Jig~ hizo de la primera el art. 1955 y 
de la segun,ln ~¡ nrt. 19oG, y como eviJoutemonte h ley es
paño~a al referirse ni art. 123 se refirió IÍ fa segunda y no ú 
la primera. parte del mismo, parece clnro que uuestro articu
lo 1950 h[t debido referirse ni 105G y uo al 1955. 

. ~9--D'.ji~o~ ~~~ ol C6digo de Verncruz modifica el prin
;p~;3~ la rndlVlsibihdnd de la hipote~,t en sus nrtloulos 2304 

En el primero reconoce la indivisibilidad ele la hipotec.1 pa
ra el solo efecto do hncer efectivos los pngos asegurados con 
ella; en el segundo fija vnrins regbs pam distribuir los crédi
tos hipotecnrios nctunl~s, y previene que ca !ns hipotecas pos-
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teriores no se podrÍI pactar ia indivisibilidad sino en un solo 
caso; cuando el valor total de los bienes hipotecados 110 lle
gue á mas de una miL'ld del valor del crédito. 

Conforme {¡ las prevenciones que contiene el art. 2330 
puede el deudor, propietario Je fincas rústicas 6 urbanas, di
vidirlas en fruccioues, distribuyendo proporcionnhncnte el va
lor de In hipoteca entro las partes que resulten Je la divisiou 
-frac. 1 ~ del nrt. 2330;-cada frnccion de las en que se 
divida la finca tendrá por lo menos un valor igual ni del im
porte de la hipoteca que en ella quede constituido, Y además 
una tercera parte de este mismo importa -frac. 2\ de C!lda 
froccion en que se dividan las fincas rústicas deberá levantar• 
se un plano y so baró. el avalúo, remitiéndose un ejemplar de 
ambas cosas al gobierno del Estado-frac. 3\-se anotar~ en 
el registro de las oficinas respectivas la variacioo que hubiere 
respecto de cada finca, y la nueva obligacion hipotecaria será 
la única que se podrá hacer valer judicialmente-frac. 4~;
becba la division y la anotacion correspondiente, el propieta
rio puede proceder {I fa venta de cada lote, el cual llevará 
siempre consigo la obligacion hipotecaria ó. que resulte afecto 
basta que sea redimida-frac. 5~-Por último, para lo suce
sivo solo podrán constituirse hipotecas indivisibles cuand~ el 
valor de los bienes hipotecados no llegue á mns de una mitad 
del crédito-frac. 7~ 

Tal es el conjunto de las disposiciones del Código de Ve-
iacruz en lo relativo á la indivisibilidad de la hipoteca. Re
co!'daremos eu este lugar que la. ley general de 6 de Febrero 
do 1861 autorizó {I los propietarios para hacer la distribucion 
del ~rédito hipotecario proporcionalmente entre !ns varias 
frncciones de la finca, y que la iniciativo. dirigida al Congreso 
do la Union por el Ministerio de Justicia en 17 de Enero de 
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1870 consulta In subsistencia de es11 autorizacion, prev101en
do que los avalúos se hagan de acuerdo entre los deudores y 
los acreedores. 

Acaso el merecido prestigio que como jurisconsulto ha sa
bido conquistarse el :\Iinistro nutor de la ley de G do Febrero, 
indujo al legislador de Verncruz á aceptar las ideas que cou
tiene; pero en nuestro concepto 111 ley do 1861, la iniciativa 
del Supremo Gobierno y el Código de Veracruz, están en opo
sicion directa con los principios universalmente reconocidos, 
dan lugar á graves injusticias y fraudes, y atacan en su objeto 
una institucion que tiene como primero y prir.cipal elevar el 
crédito sobre la propiedatl territorial sacándolo do! abatimien
t~ Y desprestigio en que actualmente se encuentm. Algunos 
eJemplos bastarán para hacer perceptibles los inconvenientes 
que acabamos de apuntar. 

Una finca rústica valiosa en 16.000 pesos, reconoce un cré
dito escriturario por 10.000 pesos. Eu el sistema consagrado por 
nuestm legislacion antigua, el acreedor debía esta; seguro de 
que sacando á pública subasta la finca y vendid11 por las dos 
terceras partes de su valor, quedaba cubierto su crédito, y si 
no en su totalidad, si en parte loi réditos causados durante el 
procedimiento y los gastos de éste. Pero en uso de la auto- • 
rizncion que concede el Código do Verncruz ni deudor, éste 
divide la finca rústica en cuatro porciones, y distribuye los 
10,000 pesos del crédito hipotecario de la manera siguiente: 

Sobre la 1~ frnccion con valor de $ 3,333 $ 2,500 

" 
2;i 

" " 
3,333 2,500 

" 
s~ 

" " 
3,333 2,500 

,, 4~ 
" " 6,001 2,50G 

$ 16,000 $ 10,000 
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la cual conforme al articulo que examinamos se subr~ga en 
lugar de la finca por lo que· res~cta al interes y acc1on de 

los acreedores hipotecarios. . 
22.-El art. 1962 previene que si el !nmueble hipoteca· 

do se hiciere por culpa del deudor insuficiente para la segu• 
ridad de la deuda, podrá el acreedor, exigir anticipadamente 
el pago 6 que se mejore la hipoteca; y el art. 1963 estable· 
ce que' si la diminucion del valor se verifica ~in c_ulpa del 
deudor, no estará obligado á anticipar el pago s1 meJorare_ la. 
hi ateca. En re&Úmen: si el deterioro de ésta se venfi• c: por culpa del deudor, el acreedor elige entr~ hacer e'.ec
tivo el crédito 6 que se mejore la hipoteca; y s1 el detenoro 
se causa. &in culpa del deudor, la eleccion entre los extremo~ 
indicados corresponde al mismo y no al acreedor como en c 
caso anterior: en el primero el derecho del acreedor es al~~r
nativo, y éste debe fijar en su demanda el extremo que _ehJa; 
en el seguudo es iguti.lmenw alternativo; pero debe ~eJar á 
eleccion del deudor que haga lo uno 6 lo otro, que meJore ,la 
hipoteca 6 que verifique el pago. 

En esta materia los artículos 150 y 151 do la ley hipo~
caria española son los conducentes. En el primero so prev1e· ' 
ne que siempre que por dolo, culpa 6 la voluntad do! censa• 
tario llegare la finua acensuada 6. ser in~u~ciente para ~aran· 
tizar el pa~o de las pensiones, podrá exigir el . consuahsta á 
dicho censatario que, 6 imponga sobre otros bienes la part~ 
del capital del censo que deje de estar ase~urada por la d1-
minucion del valor de la misma finca, 6 redima el ce~so me• 
diante el reintegro de todo su capital. El Código de Vera~ruz 
en su artículo 2300 dispone lo siguiente: « Cuando los bienes 
hipotecados se pierdan 6 deterioren por culpa del deudor, po• 
drá el acreedor reclamar el pO{lo, aunque no hubiere vencido el 
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plato estipula'ao, á no ser que el mlsmo 'acreedor prefiera que se 
amplíe la hipote¡;a. «Esto mistr{, ilispone el artlculo 1060 parte 
l. ~ rlel Código del Estado' de ltfézico. 

Vemos, pues, qne tanto la ley- española como los Códigos 
de Mé:!dco y de Vemcruz c~nsideran el caso de que el dete
rioro de la hipoteca sea imputable al deudor, lo mismo que 
nuestro Código; pero á diferencia de éste y de los de Vera
cruz y México, la ley española no dá al acreedor accion al
ternativn. para exigir, á su eleccion, el pago anticipado ó la 
mejora de la hipoteca, sino que deja al arbitrio del deudor lo 
uno 6 lo otro. 

23.-Nuestro artículo 1963 está en perfecta 
0

nrmonía con 
el artículo 2069 parte 2~ del Código de México y con el 2301 
del do Veracruz, de modo que en esto caso, confürme á estas 
tres legislaciones, el derecho de elegir entre hacer la reden
cion anticipada ó mejorar la hipoteca, corresponde ni 

0

deudor, 
y solo en el caso de que no se preste, á ampliar suficiente
rnAnte la hipoteca podrá obligársele á verificAr el pago anti
cipado. 

La ley española dispone para este Cl\~O de deterioro no 
imputable al deudor, én su articulo 151, que el deudor no 
tendrá derecho á desamparar la finca ni á exigir reduccion 
de las pensiones mientras alcance. á cubrirlas el rédito que 
deba de~engnr el capi!;al' que represente el valor de la finca, 
graduándose dichos r~ditos ni mismo tanto por ciento á que 
estuviere constituido el censo. En la segunda parte del mis
mo artículo dispone que si el valor do la finca disminuyere 

' 1 hasta el punto de no bastar el ródito líquido de él para p~-
gar las pensiones del censo, podrá optar el censatario entro 
desampt\rar la mi~ma finen, 6 exigir que se reduzcan las pen-
siones en proporcion al valor que ella conservare, ' 

• 
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En cuanto á los demllS Códigos extranjeros, la. ley de Bél
gica. en su a.rtioulo 79 haciendo la. misma distincion que nues
tro Código, entre el deterioro culpa.ble é inculpable, dá en el 
primer ca.so al acreedor, derecho para exigir el pago, y en el 
segundo al deudor para mejorar la hipoteca, con cuya condi
cion queda.rá libre de hacer el pago antes del vencimiento del 
plazo. El Código frances en su articulo 2131, sin hacer esa 
distincion ncuerdl\ en todo caso nl acreedor el derecho alter
nativo para exigir el pago 6 un suplemento de hipoteca. Si
guen al Código frances el de la.s Dos Sicilins en su artículo 

1 2017, el do Cerdeña en su artículo 2191, el de Bolivia. en su 
artículo 2159 y el de los Estados Romanos en su articulo 
129. El Código de Tosca.na-art. 7 4-dá al deudor inculpa
ble el derecho de elegir entre pagnr el crédito 6 mejorar la 
hipoteca, y on caso de culpa acuerda al acreedor el derecho 
de exigir el pago; el Código Austriaco en su articulo 458, dá 
en todo ca.so al acreedor el derecho do exigir otra hipoteca; 
el Prusiano-artlculos 441 y 442-dá al mismo acreedor de
recho para exigir el pago 6 para obligar ni deudor á una me
jor admioistrn.cion; la ley do Ba.viera en sus artlculos 18 y 
45, en el caso de deterioro culpable dá al acreedor derecho 
de exigir mejora de hipoteca, y en el caso de que el deudor 
imponga. gravámenes ú 11\ finca hipoteca.da, y en general en 
los casos de deterioro que In hagan disminuir de valor, le 
confiere el derecho de exigir el pago, aun antes.del vencimien
to '6 do hacer revocar los actos del deudor, verificados en 
fraude de sus derechos. Conforme al Código llalinno-a.rt. 
1980-cunodo los bienes hipotecados se destruyen 6 sufren 
deterioros on términos dtJ hacerse insuficientes pnrn la seguri
dad del acreedor, éste tiene derecho de pedir un suplemento 
de hipoteca, y en su defecto, el pago del crédito. 

• 
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El Código Argentino trae las siguientes disposiciones: 
Art: 51.-Torlo acreedor hipotecario, aunque su crMito sea 

á término, 6 subordinado á, una conrlicion, tiene derecho d, a.ie
gurar BU crédito, pidiendo las medidas correspondientes contra 
los actos sobre que rlisp0118 el art<cu/Q anterior. 

Art. 52.-0uanrlo los d,terioroa hubieren sido consumarlos 
y el valor del inmueble hipotecarlo se encuentre disminuirlo d 
tér111ino de no dar plena y entera seguridad á los acreedores' J¡i. 

potecarios, éstos podrán, aunque sus crérl1los sean condicionales 
6 eventuales, pedir la eatimacion de los deterioros causarlos y el 
dep6nto de lo que importen, 6 demandar un 111ple111t11to á la hi
poteca. 

Art. 53.-lgual derecho tienen loa acreedores hipotecarios 
cuando el propietario de un f uné 6 de un edificio enlJf!ena loa 
muebles accesorios á él y los entrega á un adquirente de bue
na f é. 

Art. 54.-En los ca.ioa de /Qa tres artúuloa anteriores, /OG 
acreedores hipotecarÍlla podrán, aunque SUQ crédito, no estén 
vencido,, demandar que el deudor sea privado del beneficio del 
término que el contrato le daba. 


